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Circular nún^.:•938.

Los Sres. Alcaldrs Constituclnnales de los
pu^l ► lo, de e^ta 1'rovincia, fuerza de la Guardia
t'i^il, y rmpleados en el raruo c!e ^'igilancia,
Practicaráu las npnrtuuas diliñencias para des-
t'u^r^r el para^l^ro de las caballeriac que con sus
s^l►as sc t'spr^san á cootinuacion, y casu d^^ ser ha-
bitlas la. pondr5n a dispo;icion del Juzoatlo de
prin ► era inslanrij de 111ontoro.

Córd^llla 4• de A^osto do 4855.-I+a G. L,
^lanuel ;Vleodez. •

$eBas.

Una Ye^na caslaña oscnra, de 8 años de
^tlacl, I.^Ilratlu de la patillo izquierda y blancos
loa do, pie^.

Un caballo colorado, peliGno, de marca es-
casa, pobre de cl ► la, con una señal en la nal-
ga dl^recha y otra en PI hocico.

[1n inul„ o,•gr„ mohiuo, de 47 años de edad,
^0n T cuartas y dos^dedos, luoares blancos eu
lo' co^tillares, una eapundia en la regioo occi-
pi^l pari^•tal.

Circular oúm. 835.

D. Manurl 111endez, Secreturio del Gobierno
ci^il de esta l'ro^•innia v Gobernador inlerino.

Ilabiendo acredilado+D. Autouio !Vlaria 10-
ledauo, apoderado del C^cmn. Sr. Marqucs de
la Dlolilla, ser de la propiedad Jp est^• uuos ter-
renos cnmpuestos de 1538 fanebas, cn el pago
dc las Cobalillas, término do la ^illa de AI-
modorar d^•I Rio, colindantes eon la )lacienda
de ruenrcal, propia de la L'scma. Sra. Mar-
quesa viuda de Villaseca, con los majadalea do
Argole, que poseen los Sres. higueroas, y ad-
miul^tra eu e^ta D. GrNTorio AI^•arez Golma-
pt► , coc, la dehesa de ^'illaloLillo:, drl caudal de
Propios do esla Ciudad, con la del Arreadal, pro-
pia de D. José. lllaria Lopez y Aguilar, vecino
de Almodovar, y coo la buerta de los Idolos qoe
posee I). JuSb Cadenas, de ^•sta ^•eci^tlad, yso-
licitado se proceda ^I sa deslinde y amojonamten-
to, 6e arordaclo acceder a dirha solicilud y se-
ñalar para la practica de est^t dili^encia el dia
diez y seis de Octubre prbcsimo, y el término
legal de dos meses á conlar desde la publica-
cion de este ediclo en el Boletin oócial, para
que las personas qae teugan al^una reclaroacioo
que hacer la dirijan á este Gob ► crno antes de quo
transcurran, en la inteligencia de que una vez
veri6cado no serbn oidas.

Cdrdoba 3 de Agosto de 1855.=EI G. 1.,
Maauel 1llcudez.

Circular^ núm. 9^•Z.

Habieado aido nombrado por Real drden de
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14^ c^4, ^►^rF^ último D. Cristobat Jostí da .LeQn
se^aodo Fiel Contraste de oro y plala, he ácor-
dado pnnerto en pose^ion dci espresacío destino,
^ que D. Rafael Diartos y Laque, quc tambien
o e^lá por cl mi^mo, coatrnuc en el desempe-
ño de iáual carbo como primero.

Lo que para conocimiento del público se ha-
e© saber por meclio de este p^^riódico o(icial ^ Gn
de que se tenaan como talo3 cnutrasles en la
Provincia esclusi^•amente á los espresados suáetos
y no se reconozcan otra5 mirrcaa qne las snvas.

CúrJoba G de llgosto dc 18i;^.-la G. 1.,
Naauel ),lendez.

Circular nlim. 9b•1.

Por Real órden do 27 del mes tiltimo se
ha sprvido S. 11I. acordar que descle lueao se
admitan eo paao de las redenciones de censo;
las cartz. de pago dcl anliçipo ^•olnntario clo
280 millones, sin perjuicin de quo lo^ inlere-
sados so suaclen á las re,ullas de la aprobacion
de sus re^peclivos e^pediente^: en su consecuen-
cia pueden aqucllos presentarse ú verilicar di-
cha redencion en la contaelu.lia il^^ H^ICien ía pti-
blica de esta I'rovincla, couforu^e con lo que
est5 prcvenido.

Inutil con^idero enearecer las venta^as posl-
tir•as qae ofrece esla operacion en fa^•or del tn-
teresaclo, puesto que de^pnes de espcrim^^nlar en
su bcocficio ,el •I O por •100 do lu canli^lad que
anticipaa que espre^a el arliculo 5. °^Ie la Iey
^e 4h• de Julio, bnzariin tambicn las ^lc la capi-
talizacion de quc ha^la e] art. 7. ° de la Icy de
desamortizacion de priruera de Ata;•^ úítimo.

1YIe Promcto, pne^, que couvencictoa cíe tan
ventaJosa operacion, se apresuraran lo; inlcresa-
rlos en la redeocion de censos á su^criLirse por
la cantidad que le ^ea precis^, y con e^n di^fru-
taran de los bcneGcios qne compr,^n^len ^lichas
dispr^siciones.

Córdoba y Aoosto 7 de 98<i5.-P. A.-Rcr-
fino A. cle }sla

Circular núm. 0^7.

Las personas m^l aveniclas con el aclual
órden de co^as han propall^ln en eslos dias las
especies mas absurdas re^pecto á I;aborse sa^pen-
dide de R^^al brden la vi^nla do t^ienes p ĉ rte-
neciontes á Propios y BcneGcencia, Seinc^^ante su-
posicion, cu^•o objelo tien^lc á entnrpecer la ra-
picta marchai yue el Gobicrno de S. 11. se pro-
pone d^r a c^te asanto, pudiera retraer a las
per3ona^ que desecn interesar^e en el cmprc^stito
do los 230 millones con el objcto de adquirir
finr;as por su valor. Cumplc á rui debcr n ► ani-
festar a1 público que e^ completarpente incsacla
y falta de toda vcrdad semrjaute noticia, y que
lejos de su conteslo, el Gobierno está dispuesto
a Ilovar á cabo de ^na roanera pronta y enér-
gica la ley da t.° de mayo úllimo en todas sas

partea,, ^^ qao lo^ coropra^lores de los bienes,
quc compren^e, que sean interesados en el re-
(erido ciuprr^aito, ^ocen do los beneGcios que
aqael di^pcn^a.

CórJol,a 7 de A^oslo de i85^.-P. A.-Ru-
rno A. de lsla.

Circular núm.835.

LL lIORTrL!lN0•-Fscorialplomizo.-Re-
conocimienln.-}leaistrado pnr U. Simon Noáuér,
vecino de C^ír^nba, un escorial Qlomizo con ol
nombre de 1;1 !}errador, sito en el punte de la
Fuente de los rln;, t^^rminn de Fueutc olaejuna,
terrenn do la viucla de D. Q^^nilo do la 1'er!ra, que
que lincla por V. con haza proccdcntc ricq con-
^ento cle la Concepciou de esta ^'tlla, por I'. con
el arrnvo (;a6al:zo, pnr 11. con el mismoarroyn, y
por S.^ cnn haza clc .In:^^ f)iaz A^^rraclnr, he di,-
pueslo qne por el 1n^cuicrn drl rarwo rtc csla
Pro^inria se efectue cl oporluno recogocimieulo
prcliminar.

Lo qnc se an^ncia al públicn cempliendo
con lo dispueslo por lu rcála 1 1." de !a •r•eal ór-
dcn de 8 do ^E'arzo dc •18ó2.

Córcloha 2b• de Julio de ^8a^.-T.1 G. 1.,
Manael A}enJez.

Circular uúm 836.

S. A:^TTO\'I0.-1'scorial plnmizo.-Rr•cono-
cimiculo.--Ile;;iarailo pnr D. Antonio iUariiu^•z,
fl nombre de la Soci^dad Hnrna;n^^rcl E^pañnl;c,
vecino cl^, Córduba, un lscorial plnmia^i c^^n cl
nomt^re de S. Anlnnio, ^itn rn cl Chinarraí I'ric^-
to, térmi.^o de Fncr^le ob^^juna, lerrcno rcalrnño,
que lin^la por \. y S. con lierras dc^ D. An-
lonio ^lonlener;ro, L. con cc•rcas da Oju^•los
bajos, y 0. con licrras de Rn,ario Z^ipala,
he c)íspucsto que pnr el In^,rnicro dcl ramn do
esta Provincia se efectue ct oportuuo recbuoci-
mienlo preliminar.

Lo qnc se anuncia al público cnmplicnd^ ►
con lo clispncsto por la rc^;ia 1 I.' de la R^^al
órdcn dc 8 de N^► rzo dc 48^2.

Cór^loba 2d^ dc Julio de ^HJĴ .-rl G. 1.,
bían ŭ el 111cndez.

Circular núm. 839.

I,A PI:RL^ti.-11ina de plomo.-lieconn-
cjmienlo. Rc^gistrada lror D. lc>>é Lopez, vcci-
no dc Córdoba, una mina dc pímm^ con cl nom-
bre do aLa l'erlau sila en ticrras de U. Po-
dr.o 111^rales, térluino de 1^uc^ulc ob^•juna, quo
linda por L. con camino antlano dc Se^•illa, por
P. terreno realen^o, ;V. licrras dc las ficrreras.
y b1, licrra^ de Jlarcelo S• ► ntaren, he Ji^pue^lo

qyti por cl l.^.^eqlel'Q (l^l ramo de esla l'ro^inc•ia

so efeclúe el oportuno reconocimieulo prelimi-

nar.
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Lo qae se anancia al público camplien-
do con lo dispueslo por la reóla 14.' de la
@eal brclen dc 8 do Dlarzo dc ^18^2.

Córdoha 2^ti de Julio de 48áii.-L'l G. 1.,
Manuel Mendez. •

Circolar núm. 82G.

LA VISIl1LR.-^lina de cnbre araentífero.-De-
marcacion.-llal,ilitada la labor Icáal en la mi-
na decobrear;;cutíf^ro, no,ubracla «La \'i^iblcn
sita en lo^ 'Larzalones del pueblo del llnyo,
lérminos c1e Fuentz oti^•juna y 13clmcz, terreno
de U. \1anu,•I 1lartincz, p^•rlt^nccic+ae á U. José
IViaria Ula^•icle, v^a^inn cte Sevilla, que lin,la por
N. con ticrras dn I)uña C^,r,n,•n Gimcnc•z, y I;cr-
tencn^ias dc la mina \•ir;en de Gracia, S. tier-
ras de Gabricl ?Otnyauo, I'. c^^+^ la Doña Car-
mon Gimencz, }• 1,. con ci c•itado U. 1{anuc•l
Martinc•z, he ^Jispuesto due pnr c•I ln^c-
r.iero del ramo de ' e,ta I'ro^ inci^ ► sc. ef,^ct++e el
reconocimiento ^Ie la lalr^r Ieg. ► I y d^^ro:+rcacion
de perteaenciaa con arr••al^, ;i In pre^euiclo eu
los artículoi 5^ y:i;i ^I«•I lt^^niam^^nto para la
ej^^cu^•iou de la I^^y ^Ic lliuc•ria.

Lo yue sc auuucia al públi^o cumplien,lo
con lo d+:pue;lo por la rc^;la 1 I.° dc lu rcal ór-
d^•n clc r3 ^Ic ,1larzo de 1 t3^ ^.

Cbrdoba 23 Je Julio cle 18^^. -^a (',. 1.
11Jc,uuel ^lcn•!c•z.

Circular uúm.'8G2.

P0^11'^YO.-^liina de cobre.--RNCnno-
cimi •nt^^.-lic•biarada pnr D. 1lariano 111ar1i-
nez I:uc^ude, vt•cino dc Aldna dcl Hnvo, una mina
da cobre co ►► el nombre do al'omneyou sita en
i.u^aton, yue lincla por L. eon tierra^ dc Uoña
Ana An^ulo, F. tierraa de D. Franciscn I'ere-
da, S. lierra dc U. Gerónimo Sanchezy \. con
lirrras de U. Juan de lo^ Santos 1'c•qneñn, he Ji^-
puesto que por el in^eniero del rawo de erta
pro^iucia se efectuo el oporluno reconocimiento
prc•limiuar.

Lo clu^^ se anancia al pciblico cumpliendo
con lo c^i:puesto pnr la regla 4 I.^ ^lo la 1{oal
^rdc•n de 8 de :1larzo de 4 3^Z.

c•^r,lol,,+ 2G de Jnlio cle 48:^h.-El G. L,
Maaucl 1lruclez.

Cii•rular núm. Sfi3.

SCII'ION.--iVlina de cobce. - @eeonoc'►-
n"cn^^^• ► tcaiarada por U Mariano Dtattiiiez Cuen-
cl"^ ^c'cino Qc la Aldc•a drl.lloyo, una mina de co-
i'^•e cou cl nuu ► bre• dc aScipion^ sita en Is sierra
^e Io> Sant+^s, lér+uino de Fucuteobejuña, lerre-
no rralcu^n, quc lic,da por L. con el 13arran-
co +l^ Garcimarlincz I'. con la Ermita dc San
8''rt„1„mé, S. con la Vereda del Santo, y N.
cou dic•I ► a sirrra de los Sanlos, 6o di^-

paesto qae por el Ingeniero de] ramo de esta pro-
^•^ncia se efectue el oportuno reconocimiento pre1^-
miuar.

Lo qae se anuocia ^al ptíLlicó'^'camplieado
eon lo clispuesto por la regla 1 ^.^ de la real ór-
den de 8 de 111arzo de 185y1.

Córdoba 2G dc Julio de 48Gi;.-El G. L,
Dlanncl :1lendcz.

Anuncios o^icialcs.
^^s^

Universidad Literaria dc Sevilla.

Circular núm. 853.

En cnmplimiento de lo^ prevenido por el Re-
^;aamenlo Jc estudíos vi^entc, se hace saber:

1.° Qne la matricula para las clases de La-
tini^lad }• Ilomanida^les se abrirá el iG de Aaos-
to próc^imo y permaoecera abierta ha^ta el dia
3-0 dc•) misruo. ^

2. ° l'ara in^resar en las clases cle I.atini-
dacl v 11u ►uanidades aoreditar;in los inleresados
cnn la p^+rtida cle bautismo le+;alizado, tencr cum-
pliJos uu^^ve año^ de odad; y con cerlificacion
cspcdid^+ por un Prufesor clo primeras leU•as, ba-
ber cumpl^do los estudios prevenido^ en el arlí-
culo cuarlo de la lev de Instcuccion primaria,
debiendo ade+uas sufiir en el instilulo respecti-
^o un c^amen riáoroso, parlicuiarmenle en la
escrilura al dictadn, b ramática v orto^;raGa, al le-
nor de lo dispucsto en el art. ^ 9^ del reblamen-
to de estudios.

Si hubiere de matricularse para la ensPñan-
za doméslica, sufrirá el ecsamen desJe prim^ro
al yuince de Agosto en la escuela normal, si se
fZallare e^tableci^a en el pueblo de su residencia;
p en caso contrario, aole nn profesor de prime-
ras letras uombrado por el Alcalde, el cual au-
torizará la certiGcacion dada por el primero.
Unos y olras pagaráu 2U rs. por los derec6os
dcl Pc^amcn.

3. ° Le matricula, á escepcion de la ense-
ñanza domé^tica, será personal; y ningnno ^srr^
a.Jmitido á la de un a ŭo sin haber ^anado y pro-
bado el anterior. IĴslas disposiciones se observa-
t•án riborosamento segun los at•lículos •137 p
211 del reglamenlo.

^r. ° Los alumnos que ha}•an hecho esladios
pcrleneéientes a la segunda ense ŭanza en pscue-
las especiales dirijicla, por cl Gobicruo, serán
admilidos á matrii;ula, prc^entando cerlificacion
de haber ganado curso, e,pedic^a Ror los Gefes
de dichos cstaLlccimicntos. '

Los q^^e, habiendo esludiado en el estran-
gero asignaturas cle la srjunda tqseíianza, ^oi-
sieren coutinuar su esludio en los establecimieu-
tos e^pa ŭoles, presentariin cerliGcaciones de los
estud+os que hubicren hecho y probado, autori-
zadaa por los ^efes de las escuelas do donde pro-
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cedan y legalizadas por et Cbnsul e3pañol mas
incnediato.

Para que estas iocorporaciones tcnaaa logar, es
^ecesarioque las asigoaturas sean lus mi^mas y ea-
ten estudiadas en el misroo que se ecsi^d en las
escuelaa de Eapaña. Lns estudios hechos por los
alumnos comprenúiJos en los casos qu^^ preceden
serán admilidos no por cursos complNto^siuo por
asiáualuras sueltas, dehicn^lo lo^ alumuo^ para
la admision, si prPCeden de eslablec•imicntos Ps-
tran;Pro^, sufric sobre cada asignatur;i un czá-
men riáoroso.

Los qu^^ incorpnren sa3 estudio3 en la forma
eapresada satisfar;io los drrerho^ intebros de wa-
tricula señalado5, para cada uno de l03 cur•ns
que de aquellos Pstudio^ se les form^, y sin quo
ecrediten haber hecho estos pagoi, , uo poclráu
ser incluidos bajn nináun pretesto en la ^ matri-
cula correspondit^nt^^.

5. ° Los derechos d^ matricula para Latini-
dad y Qumanidades, son ^ 20 rs. L^s alumnos
de estas clases abonaráa 60 rs. ^al ti^^mpo de
matricalarse y los otros 60 coacluida que sca la
primera mitad del cur,o. Pero los quo se ma-
triculen para la enseóanza doméstíca satisfaráu
por medio de sa encargado y do una sola vez
todo3 los derechna.

6. ° Ln I^^s cinco últimos dias de matricu-
la pprroanPrera aUierla la secrelaria gcneral de
esla E^cuela, drsde las ocho de la mai► ana hasta
las dos de la tardP, y dcsde Ias ^ d^^ la misma has-
ta las nucve de la noche, coutinnando hasta las
doce de ella el dia en qne concluva el ter-
mino. ^

7. ° Los ecsamenes de inr;reso darán prin-
cipio el dia en quc se abra la matricula y los
e^traordinario3 de Latinidad y tíumaniclades el dia
20 do Ao^ ►stn prócsimo: se anunciará pnr edic-
tos qne se GjarSn oportunam^nte en esla facue-
la cnando han Je ecsaminarse los alumnos de los
diferPntes raroos v asignalura^.

8. ° EI cur„i acadc^mico para las clases de
Latio y q umanidades comenzará el dia primero
^le Setiembre próc^imo y concluirá el último de
Jaoio.

Y para que lle^oo á nolicia do toclos, he
maadado publicar c^ presEUte. Dado en la Cá-
mara Recloral de Scr•illa á 19 de Julio de 48^5.
EI Rector, Antouio lfarlin Villa.-^ copia-
Martin.

Alcaldia Constitucional cle
la Rambla.

Circolar núm. 933.

D. Mariano de Arrivas, Alcalde primero
Coostitaciooal de esta Villa. ^

8ago saber: Qae e) Apautamieato de mi

Preaideacia ba ecordado, qae eo el presente año,
se suspenda la FPria 6 Velada que se celebra
de Ucmpo inmemorial el díe dicz da Agosto coo
moti•1o rie ser el do la festi^idad de su 1'atrono
S. Lorezo Marlir, a cuya di•posicion ha dado
lugar la circuustancia de hallarse pFta poblacion
invaclida cle la enG^rmeJad reinanle del Colera.
Y para cono^imiPnto do los forasleros, se puLli-
ca y circula el preseute en el t3uletin oGcial.

La liarubla y Agosto primero de mil ocho-
ciento3 eiucuenta Y ciuco.-Mariano de Arri^as.
-lldefor ►so [tey, Sri^:

Providencias j udiciales

Juz^ado de primcra instancia dc.•
I^^tzojoca del I)uyuc,

D. 1lanuei Gallo v Rc•y, Jurz de prim^ra
iostancia de e^la villa de lliciojn^a del Uuyue y
su partiJn, etc.

I'or cl presente cito, Ilamo y emplazn á los
que se creao con derrcho á la propied..d ^le los
bienes de la capellania fundada en la lale-
sia parroqaial de la \•illa de 13c^lalcazar por
el Licenciudo Franci^co Lop^z de Cúrdol^a, I'bro.,
Vicario que fué de ella,para que en el términn de
30 dias conlado^ de^de que apar^zca iu^erto ^•I
presente edicto eo la Gaceta de 1larfrid y Ilu-
letin oGcial Jo la Pro^incia se pr^^Pnt••n ^•n
esle Juzaaclo á deducirlo por si ó p^^r m^^^li^^ cle
peroona competentemeole autnriza^l+r, cnn ap^^rc•i-
Limieuto quo dr. no veri[irarlo les parar^ el:
perjuicio que haya lugar pr^r cuanto asi lo
tengo mandado por prmrdencra de este clia eu
autos promovido3 por U Felipe Vi^,ara, Pror.
de este Juzgado en nom^re de Anlonro Jc Gáce-
res, vecino dc rlicho llclalcazar. 1' para quo
llegu^ á nolicia de todos se estampa el pre^ente
en Iíinnjosa del Uuque b catorce de .lulio
de mil ochocientos cincuenta y cinco.-11anu^^l
Gallo y Rey.-I'or maodado do dicho Sr , Dieg^ ►
Parra Sauchez.

^ AVISOS.
--FOLLCTO . Contestacion á las

refleziones hechae contro la libcrtae de (a pren-
ea. Por Anlonio Cubero. Se holla da ^rr^ta
eo el despeclro de esle periódico y ea la Li-
rerie de U. Fnocisco Lo:ano, á 2 n.

Córdoba: Imprenta y LitoGraGa dc U.
Tausto Garcia Z'ena.

Ministerio de Cultura 2024


